
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA MARSEFA - CIA. LTDA. 

YACUAMBI - ZAMORA CHINCHIPE — ECUADOR 

  

Señor. 

ANGEL RUFINO QUEZADA PALACIOS    

  

Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace hacer conocer a usted, que la Junta General de Socios de la 

Compañía Constructora Marsefa Cía. Ltda. , en sesión de Junta General de 

socios, realizada el treinta de agosto de dos mil nueve, resolvió renombrar a 

Usted, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA por un periodo estatutario. 

Las atribuciones y deberes del Señor Gerente General constan en la escritura 

pública constitutiva de la Compañía Constructora  Marsefa Cía. Ltda.; 

celebrada el veinte y seis de junio de dos mil siete, ante el Notario primero del 

Cantón Yacuambi, Dr. Nelson Geovanny Caamaño Gangotena. 

Respetuosamente. 

J fa , 

Galo Medina 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

  

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía Constructora Marsefa Cla. 
Ltda., que se i y" el nombramiento presente. 

    

    
Angel ada Palacios 

GERENTE GENERAL pA 

DIRECCIÓN: 10 de marzo y Nangaritza 0) 9 
Teléfonos: 073-035 - 475 ) 

073-035 - 479 

YN



   

  

e JA RECONOCIMIENTO DE FIRMAS o 
n- 13, ciudad de Yacuambi, a los días treinta de agosto * 

der” dos mil nueve, ante mí Doctor Darwin Leonardo 
Guachizaca Armijos, NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE DEL CANTÓN 
YACUAMBI, comparece los señores: MARCO GALO MEDINA CHALÁN, 
portador de la cédula de ciudadanía Nro.190044144-3; y, 

ÁNGEL RUFINO QUEZADA PALACIOS, portador de la cédula de 
ciudadanía Nro.190020595-4, con la finalidad de reconocer 

sus firmas que las tienen impresas en EL ACTA DE 

NOMBRAMIENTO que antecede en una foja útil.-Al efecto en 

legal forma y previo al cumplimiento de las formalidades 

legales y, al ser consultados bajo la solemnidad del 

juramento y conocedores de la pena del perjurio, que si 

la firma y rúbrica estampadas al pie del presente 

documento que antecede son suyas "de consuno y de viva 

voz manifiestan que si, que son de su puño y letra, con 

las mismas acostumbran a legalizar todos sus actos 

públicos como privados. - Particular que lo certifican en 

presencia del señor Notario que da fe. — 

  

        
     De ar 

eE A 

e AN 
AT ia 

  
a RR 

pe 

vÉ TIGO srta sl en. decusfátito 03 , 

¡ ta de su ofigina , 
tie da: LA <£ [or p7 otef: aman 

Fetha: [ x..- / A 173 70 F 

A 

«Y e huachiza 

P T Ae Y S AMBi E ASU 
0, do SUPLE) € VEL CAN , << - 

 



  

antecede, en la persona del señor ANGEL RUFINO QUEZADA 

PALACIOS, con cédula de ciudadanía No.190020595-4, de 

conformidad a la resolución de Junta General de Socios, de fecha 

treinta de agosto del dos mil nueve; bajo el No. 02 del Registro 

Mercantil del 7 de abril del 2010.- Yacuambi, siete de abril del dos mil 

diez. 
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Dr. Parwl . ag hizadga A. cuero 
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